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lETIH OFICIA HTMOfiDIMfilO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CUERPO N&CIONL Of INGENIEROS OE MNTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
la celebración de la subasta de los aprovechamientos 
de los árboles y leñas que se hallan consignados en 
el Plan general aprobado por Real orden de 19 de 
Agosto, según se detalla en el estado que á continua
ción se inserta.
1? Las subastas para el aprovechamiento de los

_ árboles y leñas que se han de extraer de los montes 
) áqe públicos de esta provincia se anunciarán con 3o días 

de anticipación . en el Bo l e t ín Of ic ia l , y por medio 
de edictos que fijarán los Alcaldes en los sitios públi
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2/ La subasta se verificará bajo la presidencia del 
Alcalde y con asistencia del empleado del ramo que 
se designe por el Jefe del Distrito, en el día y hora se- 
üalados en el adjunto estado.

3. 1 El acto tendrá lugar en el pueblo donde radi
que el monte, haciéndose las proposiciones por pujas 
j la llana, durante la primera media hora, transcurrida 
la cual se hará la adjudicación al postor cuya proposi
ción sea más favorable, no admitiéndose ninguna que 
no cubra, por lo menos, el tipo de tasación.

4- Terminada la subasta, cuya acta autorizará el 
«cretario, asistido de dos hombres buenos ó testigos, 
* formará expediente con un ejemplar del Bo l e t ín  
fciAL en que exista el pliego de condiciones y anun- 
ciocon k orden de celebración, edictos que hayan es- 
^do al público y el acta de la referida subasta, la cual 

elevada al Sr. Ingeniero Jefe, con oficio de remi- 
n, para la debida aprobación, ó para lo que en ley, - id ueoiaa a pro Dación, o para 10 que en ley 

egan'.' : ^sticia proceda, no teniendo valor ni efecto el remate
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‘1 rm no recaiga dicha superior aprobación.
suba ^3S rec*a.maci°nes que se presenten contra las 
mism138 SC C0/ns’Gnaran en el acta que se levante de la 
rior Ser^ resueltas por la Autoridad civil supe- 
admi6 3 PEov*nc>a con recurso á la vía contencioso- 
sus pero el remate, sin embargo, producirá

Vez aPr°bacl0, quedando atenido el re- 
r i1Ce 3 los resultados del juicio que se entable.

25dó á Ia subasta, el rematante queda obli-
rCStar ^anza personal á satisfacción del Ayun-

seenco° resPonder de los daños y perjuicios que 
^::o j?¿raren después de ejecutado el disfrute en el 

COrla y 200 metros alrededor.
ciento ,entro del plazo que se señale por el Ayunta- 

dete^m'6^00016016’ y en la forma y modo que i 
■OrenVqumhna’ rematante verificará el pago del va- 
kducido-1 subastado los productos, después de

deH!O-POr I00, <lue deberá ingresar en la Te- 
--iserVav'acienda de esta provincia, para gastos de 

‘-ion y mejora del monte, según se halla preve

nido. De no hacerse así, se entenderá que renuncia á los 
productos que remate, y quedará afecto al castigo que 
se cita en el art. 25 de la reforma de las Ordenanzas.

8. a El rematante no podrá dar principio á la corta 
sin que preceda por escrito la licencia del Ingeniero 
Jefe del Distrito.

Si lo hiciere de otro modo será castigado como delin
cuente por lo que hubiere cortado. El Ingeniero dará 
esta licencia inmediatamente después que la reclame 
el rematante, si presenta la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el impor
te del 10 por 100 de la cantidad en que se le haya adju
dicado el remate.

9. a Expedida por el Ingeniero Jefe la licencia de 
corta y extracción, dentro de los diez primeros días y 
antes de principiar la operación, el rematante reclamará 
de las oficinas del Distrito que se le haga la entrega 
de que trata el art. 85 de las Ordenanzas del ramo. La 
entrega se hará por el empleado del ramo que designe 
el Ingeniero Jefe del Distrito, con asistencia siempre 
del rematante, ó por Delegadoy una comisión del Ayun
tamiento correspondiente, la Guardia civil y Guarda 
local, levantando de la operación acta triplicada, de la 
cual un ejemplar será remitido al Distrito, consignán
dose cuantas novedades se hubieren observado.

10. El rematante deberá efectuar las operaciones 
de corta dentro del plazo marcado en el siguiente esta
do; y para la elaboración y saca de los productos se 
concede un mes más.

11. Cuando los árboles se destinen á la labra, esta 
operación se verificará en el sitio donde hayan caído, 
sin separar unas de otras las piezas que resulten de los 
mismos, á fin de poder practicar la contada en blanco 
de las mismas piezas, sin cuya operación no se podrá 
trasladar la madera al sitio destinado para el apilamien- 
to ó aserrado, en cuyos sitios podrá verificarse la com
probación ó recuento.

El establecimiento de sierras de mano ú otras no po
drá hacerse en mayor número de sitios ni en otros que 
los que sean señalados por un empleado del ramo co
misionado para dicho objeto, como tampoco podrá el 
rematante reducir á carbón los productos todos de la 
corta ó los despojos de la misma, si antes no reclama, 
del Jefe del Distrito, que se señalen los sitios en que 
hayan de establecerse las carboneras, cuyos sitios, como 
los de las sierras, habrá de dejar del mismo modo que 
los recibió.

12. Para que los productos fraudulentos no se con
fundan con los de legítima procedencia, el rematante 
adoptará la señal que estime más conveniente, de la 
que remitirá un ejemplar al Distrito antes de dar co
mienzo á la extracción. Las personas que ejecuten la 
saca y explotación de los productos llevarán un ejem
plar de la misma, que presentarán á los empleados del 
ramo y Guardia civil a) serles reclamada para justificar 
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2 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

la procedencia de los que se conduzcan. Si no la pre* 
sentaren, serán decomisados los productos cual si pro
cedieran de fraude.

i3. El rematante no podrá pedir resarcimiento de 
daños por casos fortuitos, ni reclamar la falta de árbo
les después que se haya hecho la entrega del monte, y 
deberá dejar despojado el terreno de toda clase de le
ñas menudas y despojos antes de dar por terminado el 
aprovechamiento, a no ser que queden para uso de los 
vecinos del pueblo dueño del monte, en cuyo caso de
berá hacerse constar así en el acta remate, para que por 
el Ingeniero Jefe se designe el plazo en que deben ser 
extraídos.

14. El rematante dará al Ingeniero Jefe parte por 
escrito del día eu que haya concluido el aprovecha
miento dentro del plazo concedido, á fin de que dicho 
funcionario nombre el empleado que debe verificar lo 
antes posible el reconocimiento del monte.

15. El empleado nombrado por el Distrito, el re
matante, una Comisión del Ayuntamiento y Guarda 
local firmarán el acta de reconocimiento del monte, que 
se remitirá al Ingeniero, y en ella se expresará si la 
corta se ha verificado arreglada á las condiciones de 
este pliego, manifestando en otro caso los daños causa
dos en el sitio de la corta y 200 metros alrededor.

16. La corta se verificará precisamente por encima 
de la marca que tenga implantada cada árbol al pie del 
mismo, dejándola intacta. Todo tocón que no la tenga 
ó que se la haya hecho desaparecer se considerará como 
cortado fraudulentamente el árbol á que correspondía.

17. No podrán cortarse más árboles que el número 
de los subastados, ni otros que los marcados, y en los 
árboles gemelos sólo se cortará el pie que esté señalado.

18. La caída de los árboles deberá darse, si ñola 
tiene natural y obligada, en la dirección que menos da
ño se cause. Por todo árbol que se derribe ó tronche 
con la caída de los señalados, se abonará por el rema
tante su valor, si á juicio del Distrito ha sido inevitable 
la caída dada por aquel lado, debiendo abonar además 
los daños y perjuicios, pudiendo el rematante utilizar 
su madera y leñas.

19. En las cortas á matarrasa las cortas se darán á 
flor de tierra sin producir desgajes, quedando rigurosa
mente prohibido el arranque de raíces.

La superficie de corta deberá quedar limpia de des
pojos y de matorral raquítico, que también será corta
do á flor de tierra.

20. La extracción de los productos se hará por los 
carriles y caminos ordinarios que existan en el monte, 
y hasta llegar á éstos, como igualmente si no fueren 
suficientes, por los sitios que se señalen por un emplea
do del ramo, de modo que se cause al monte la menor 
cantidad de daños posible.

21. Queda prohibido, tanto al rematante como á 
sus operarios, que enciendan fuego, á menos de hacer
lo con leñas rodadas en hoyos de dos á tres pies de 
profundidad, convenientemente situados para evitar in
cendios.

22. El rematante es responsable, desde la entrega del 
monte hasta que quede libre, de todos los daños que 
se cometan en el radio de la corta y 200 metros alre
dedor, si no los denuncian por escrito al Ingeniero Jefe 
dentro de los cuatro días siguientes al en que se hubie
se cometido, y si á la par no existe motivo para mirar 
en ellos complicidad del mismo ó de sus operarios.

23. Queda prohibida toda concesión de prórroga al 
plazo señalado para dejar terminado el aprovechamien
to, cualesquiera que sean las razones que se aduzcan, 
salvo en los casos siguientes, que podrá reclamarse que 
no tengan efecto las condiciones referentes al tiempo en 
que ha de darse por terminado el aprovechamiento y 
también la rescisión del contrato: i.” Guando el apro- 
yechamiento sé haya suspendido por actos de la Admi

nistración: 2.0 Guando lo fuese en virtud de disposi( 
de los Tribunales, fundada en una demanda de pro", 
dad: 3.“Sise diese la imposibilidad absoluta deentr ■ 
en el monte por causa de guerra, sublevaciones, ave, 
das ú otro accidente de fuerza mayor debidamente;. 
tificado. En el caso de solicitarse la rescisión del co
trato, la petición se dirigirá al Sr. Ingeniero Jefe, v 
acordándose la rescisión se considerase oportuno ct-. 
brar nuevo remate, el primitivo rematante recibirá . 
adjudicatario la suma que le corresponda, y en o:- 
caso, de aquel á quien lo hubiere satisfecho. La res: 
sión ó la modificación de la condición referente altiee 
po, se acordará por el Sr. Inspector, oyendo á la Ex¿ 
lentísima Comisión provincial, Ingeniero Jefe y Ayun. 
tamiento del pueblo á que el monte corresponda. '

24. El rematante que dejare transcurrir el play 
señalado sin haber terminado el aprovechamiento, p-. 
derá los productos que aun no se hubieren extraíi 
del monte y el importe de lo que hubiere entrega:: 
á cuenta del precio del remate, todo lo que cederá i 
favor del dueño del monte.

0) o
0)

25. Si transcurriese el piazo señalado sin que el r: 
matante haya hecho operación alguna en el monte 
entregado el precio de la subasta, pagará una mi', 
igual al 10 por 100 del remate, además de indemni:. 
daños y perjuicios.

26. El justiprecio de los productos cortados noer 
traídos y de los daños causados en el monte, se vér:> 
cará por el Ingeniero Jefe del Distrito ó por un suba 
temo, en quien delegue, y por un perito nombra:: 
por el rematante. Para el caso de discordia se nomlw 
rá por el Juzgado del partido un tercer perito que 
dirima, y á cuyo fallo deberá estarse. La tasación j; 
los productos se hará precisamente con arreglo al v 
lor dado á los mismos en la subasta, sin tener en cuen
ta los gastos que ocasione la corta y demás operacionei. 
y que perderá el rematante.

27. No servirá de descargo al rematante para ti 
resarcimiento de daños y perjuicios el importe de I» 
árboles marcados que dejare de cortar.

28. El aprovechamiento se hará bajo la direcciá 
é inspección de los capataces y guardas de la comarci, 
los que en unión de una Comisión del Ayuntamien:. 
evitarán bajo su responsabilidad se cometan abusos 
sin que la que éstos contraigan libre al rematante 
la que pueda afectarle por la falta de incumplimienü 
de estas condiciones.

29. El presente contrato se entenderá hecho á riti' 
go y ventura, fuera de los casos previstos por la coo- 
dición 22, y el rematante no podrá pedir indemnizi' 
ción por razón de los daños y perjuicios que le ocasio» 
la alteración de las condiciones económicas, climatolo 
gicas del país ó cualesquiera otros accidentes impfr 
vistos.

$ o ti
I

a

3o. Toda contravención á las condiciones queq^ 
dan anotadas, ó á las que se consignen en la licencí 
así como también á lo que está prevenido en las V 
denanzas generales del ramo y disposiciones postal 
res vigentes que no se hubieran expresado en estepa 
go, será castigada con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 8 de Mayo de 1884.

3i. El Ayuntamiento del pueblo á que perten6^ 
el monte hará saber el presente pliego de condicio-.' 
al guarda ó guardas locales del monte, para cuyo i- 
les librará copia literal del mismo. ..

El Bo l e t ín  en que se halle inserto el presente p:- 
de condiciones se pondrá por los Secretarios de 
Ayuntamientos interesados á disposición del pub;-- 
para que puedan enterarse de él los que quieran: 
previene que se cumplan estrictamente cuantas oc- 
vaciones se hacen en el mismo, . ,

Zaragoza 22 de Agosto de 1908.—El Ingeniero 
Rafael Ortiz de Solórzano. '

o

o

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 5
'Sicií 
T0;? 
enip:, 
iver. 
te i...

coa 
yt 

ce» 
irá

5 el rt- 
inte J 

mu';
mniz?

no ei- 
vérit- 
subal- 

obrad: 
imbrr 
que . 
ion 
al vj.

i cuco- 
ciones

iara ¡ 
de I»

recciói 
marea 
mienic 
abusos 
nte d! 
míen®

á ríta
la c m 
mnizi' 
casio" 
nato::- 
imprt

o
11

ue qci" 
icenÁ 
las 0' 

osteri» 
;te plf 
el

0

•tene^ 
jicioi» 
ayo

; plitz: 
d e I*

ro J*¡

§ 
w

M

O
O 
<1 
> 
si 
tó 
ce 
ca 
O

5¿-S-2-£-5. •2.¿S.So'>’¿cr'S-á-S¿-¿S

«2 * , 2 y ~ 2 qí-o S x1 ®¿; o a-e-o . -Tz: — a * Z a
liliilg li

* I-fidí

3 si 2-51 -s - « Í ® § S í - ó « S -S | >

2 5.2 ^.-o " = a a-2 o '£ g-.£ oS o g 3 « 8 a “ 2

|■oí=j^ «üS^gog 2 « g 0 s - t * j ®j  «.2

5 fe
M ~ Si 2^ — O O)_ _ _ _
Q S K 8 ” S 8

3
® <D ® ® <¿ •

-2 ¿ ¿ ¿ S 8
-5- o. CU o Q. ®______ ce m m O ce 3

J 

^sl 
U o

8 o o o 
7* o H O

3 
a. 

'Sil

5 «5 

" =
C3 ex

_ " 2 § « S §
* * * * A

i i i i
se =e  x S

« ”83
“ T5 tz — « ®= = = a -O -Q

—;—.... -• — — „ f-t >—1
C 
e 
c 
E- 
•fc 
5

5 u o o

® «i

2 A A i| A * Id!
3 3 2 5

U s 0 § s
“ .8 s s
= -0 * Sis

_______5_______ 3 E i 2
<n

'Z 
M

95 a
§ - § i s S

___® S 12
9 tñ 
b a Ó «a § 9 § * * § " ' •

Cabida afora
da.—H ects.. g s 5 9 s s

8 

w £ 
Eh =2 
¡y a

*B 8

•O 5

C a 
Q

S s 

.
Q

2 0
a 80.0 S 5 Q
8 a a 'o, g «a n

3 £ §
3 ® ® ¿
5 -o -0 5
a » -5 0 8

a oc ~. s «

í 3 ®
2 "? S m3 eS 5 w =B cS
t- O v ® ü 0
® t K e.^ 0. 0-----  —r1----- m 00 oí

H 
H 
Z 
O 
3

¡y 
Q
a 
m 
§

______

0
0 ■ "5.~ 2 p
"s ® 5
8* u « ®
8 S • ’o"

.8 E c q  -o
* ® es a
® . ■— • ® .5
~ 3 tn a 2 3
n 'Q 5 0________ u < J 3 Q Q

a

a 
K
S 
0,

Núme 
católe

— 5 “ ¿ 5
0 J aa «= -Q ®
2 * a . = a . • s .
É 2 S as = ® ~ á «
5 í g 5 5 5 ¿8

_____® =0^0 0 £ J
ro de, 
go.,. ( " 0 §22

Za
ra

go
za

 2
2 

de
 A

go
sto

 de
 19

08
.—

El
 In

ge
ni

er
o 

Je
fe

, R
af

ae
l O

rti
z d

e S
ol

ór
za

no
.

M.C.D. 2022



4 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

Pliego de condiciones que ha de servir de base para la 
celebración de las subastas de los aprovechamientos 
de pastos consignados en el Plan gneral aprobado 
por Real orden de 19 de Agosto y que se detalla en 
el estado que se inserta á continuación.
i .a Los pastos de cada monte se aprovecharán úni

camente en las épocas y por la clase y número de ga
nados que se expresan en las casillas correspondientes 
del siguiente estado. ,

Queda terminantemente prohibido llevar en los re
baños de ganado lanar guías de ganado cabrío, en los 
cuarteles abiertos para los corderos y un 5 por 100 de 
ovejas en el mismo concepto.

2 .a No podrá introducirse ninguna clase de gana
do, bajo la multa que determina el,Real decreto de 8 
de Mayo de 1884, en los terrenos ó partes de monte 
que hayan subido algún incendio desde el año 1902 en 
adelante, en los tallares que tengan menos de cinco 
años, ni en ninguno de los sitios acotados que se de
signan en la licencia de que tratan las condiciones 6.
y siguientes.

3 .“ Las subastas de los pastos que hayan de ven
derse, se anunciarán con 3o días de anticipación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y por edictos que fijarán los Alcaldes 
en los sitios públicos de costumbre. ,

4 .a Las subastas se verificarán en el día y hora se
ñalados en el siguiente estado, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde del pueblo donde radique el monte y con 
asistencia del Capataz de cultivos de la comarca, ad
mitiéndose proposiciones por pujas á la llana durante 
la primera media hora, transcurrida la cual se hará la 
adjudicación al postor cuya proposición sea más ven
tajosa, nq admitiéndose ninguna que no cubra el tipo 
de tasación. . ,

5 .a Terminada la subasta, cuya acta autorizara el 
Secretario, asistido de dos hombres buenos, se formara 
expediente con un ejemplar del Bo l e t ín  en que exista 
el pliego de condiciones y anuncio con la orden de 
celebración, edictos que hayan estado al público y la 
referida acta de subasta, el cual será elevado al Sr. In
geniero Jefe del Distrito con oficio de remisión para 
la debida aprobación ó para lo que en ley ó justicia 
proceda; no teniendo valor ni efecto, el remate ínterin 
no recaiga dicha superior aprobación.

6 .a El cumplimiento de las condiciones del remate 
es ejecutivo aun con apremio personal, contra el rema
tante, sus socios ó fiadores. También se procederá con
tra éstos del mismo modo y mancomunadamente para 
el pago de daños y perjuicios y restituciones ó multas 
en que incurriese el rematante.

7 .4 Antes de introducir los ganados al aprovecha
miento de los pastos, deberá el rematante proveerse 
de la correspondiente licencia que le expedirá el inge
niero Jele del Distrito forestal, previa presentación de 
la carta de pago que acredite haber ingresado en la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia el importe del 
10 por 100 del valor del remate, cuya cantidad le ser
virá de primera partida de data. z .

8 .a El que guiare ó custodiare el ganado deberá ir 
provisto de la licencia á que se refieren las condiciones 
anteriores y no podrá introducir en el monte arrenda
do mayor número de cabezas ó de distinta especie que 
las designadas en el siguiente estado, pues de lo con
trario será considerado como intruso en el aprovecha-

miento de los pastos, castigándose esta falta con las^. 
ñas señaladas en el Real decreto de 8 de Mayo de i8¿ 

9.a El rematante es responsable de toda clase 
daños causados por los ganados y pastores que los cor, 
duzcan, tanto dentro de la superficie arrendada com. 
en 200 metros arededor de la misma, en la forma 
previene el Real decreto de 8 de Mayo de 1884 y dem¿ 
disposiciones vigentes. . . ,

10. La misma responsabilidad se exigirá por lo 
daños causados en los tallares ó superficies acotad£ 
para viveros, criaderos ú otros fines conducentes; 
mejorar el monte, ya se hallen cercados ó sólo se dete. 
minen sus límites con mojones, accidentes naturales.
otros signos. . ;

11. Los pastores serán responsables de los incendie 
que ocurriesen, si al instalar sus hogares no lo hiciese 
en los sitios designados por los empleados del ramo 
con las precauciones debidas para evitar el incendio.

12. Los rediles y zahúrdas s.e construirán en losl  
tios que designen los empleados del ramo, utilizani 
para su construcción y servicio las leñas desligadas 
las que constituyan la maleza del monte, exigiendoc 
dicho caso la responsabilidad que proceda con arregi 
á las leyes por los árboles que se cortasen.

i3. La entrada y salida del pasto se verificará 
las veredas y caminos de costumbre, y si éstos no L 
ren suficientes, por los que designen los empleados! 
ramo, teniendo siempre la precaución de que no atn 
viesen por ningún terreno acotado. -

14. Terminada la época de oprovechamiento no 
permitirá pastar en el monte ninguna clase de ganau. 
y se practicará por los empleados del ramo un reco"
cimiento para expedir un certificado de descargo ar 
matante o exigirle la responsabilidad por los daños y 
se hubieren cometido.

15. Para evitar esta responsabilidad, se hara por. 
empleado del ramo la entrega del monte, consignar, 
en un acta, que firmarán ambos con una Comisión: 
Ayuntamiento y pareja de la Guardia civil, el b« 
estado de la finca ó los daños que tuviere antes dec
pezar el aprovechamiento. # .

16. El rematante tiene obligación de prestara 
dependientes del Distrito forestal y Guardia civil, cui 
do quieran verificar el recuento de los ganados, la 
cencía ó certificación de que hablan las condiciones 
y siguientes, no pudiendo impedir la entrada delga 
do de labor que en el mismo monte se hubiere «

i:

cedido. ,
17. Los Ayuntamientos facilitaran copia litera, 

presente pliego á los Guardas locales encargados de 
gilar los montes y cuidarán de unir al expedieni 
concesión un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  en q ■ 
haya publicado.

18. La contravención a las condiciones deesict 
go y á lo prevenido en las Ordenanzas generales 
montes y órdenes posteriores que no se hubieren- 
tadoen las condiciones precedentes, será castigada 
arreglo á la legislación del ramo.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se halle inserto ei ■ 
sente pliego de condiciones se pondrá á disposicic- 
público, para que puedan enterarse de él los que y 
ran; y se previene que se cumplan estrictamente 1 
tas observaciones se hacen en el mismo.

Zaragoza 22 de Agosto de 1908.— El Ingeniero 
Rafael Ortiz de Solórzano.

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 7

nr^n de condiciones y de policía .forestal que ha de 
? ie.vir de base en los aprovechamientos de ca^a por 

se'Lda aue se expresan á continuación en el Plan 
General aprobado por Real orden de 19 de Agosto 
^i9°8- . , .

• No se admitirá postura que no cubra el tipo 
¿asación consignado en el estado de referencia . 
u • La subasta se celebrara en la Gasa Consistorial 
11 resDectivo pueblo, ante el Alcalde y empleado del 
¿o delegado por el Distrito, en el día y hora que se 
ieáala en el mismo estado. . . ,
" a Las proposiciones á las pujas se admitirán du- 
rmte la primera media hora del acto deja subasta, 
transcurrida la cual se hará la adjudicación al postor 
-uva proposición sea la más ventajosa.
' 4.a La subasta se someterá á la aprobación del se
ñor Inspector, quien resolverá asimismo las reclama- 
ciones que se presenten contra ella con recurso a la vía 
contencioso-administrativa. El remate, sin embargo, 
producirá sus efectos una vez aprobado por el señor 
Inspector, quedando atenido el rematante a los resul
tados del juicio que se entable. z
s S.1 El Ingeniero Jefe del Distrito dara la correspon
diente licencia al rematante inmediatamente que éste 
presente la carta de pago de haber ingresado en la Su
cursal de la Delegación de esta provincia el 10 por 100 
déla cantidad en que se le haya adjudicado el remate. 
El 90 restante ingresará en la caja del Municipio del 
pueblo respectivo.

6 .a El rematante será responsable de todos los da
ños que se causen en el monte por cazadores y emplea
dos que juzgue conveniente nombrar.

Queda facultado el rematante para nombrar uno 
ó más guardas costeados por su cuenta, de cuyo nom
bramiento deberá dar inmediatamente cuenta al Alcal
de y Jefe del Distrito, con sujeción á las formalidades 
que las leyes vigentes exigen para estos casos.

8 .a Además de las obligaciones que, el rematante 
juzgue conveniente imponer al guarda ó guardas que 
nombrare, estarán sujetos á las siguientes:

Primera. Cuidar de que no se cometa daño en el 
í monte, tanto por corta como por pastoreo abusivo, sin 

perjuicio de la vigilancia que se ejerza además por los 
empleados del Estado, por los del Municipio y Guar- 
día civil.

Segunda. Detener á los contraventores de las Or
denanzas del ramo y denunciarlos ante el Alcalde, dan
do también parte al Jefe del Distrito forestal.

9 .* En el desempeño de su cargo, relativamente á 
esta última condición, estarán bajo la dependencia é 
inspección del Distrito forestal y del Alcalde, sin que 
pueda exígirseles servicios fuera del monte ni de otra 
especie que la indicada.

10 .a Si en el desempeño de su cargo faltaren el 
guarda ó guardas á lo que se expresa en la condición 
8.a, serán por primera vez reprendidos por el arrenda
tario á instancia del Distrito forestal y del Alcalde: 
probada que sea su segunda falta, serán separados de 
sus destinos, sin perjuicio de exigirles las responsabili
dades que con arreglo á las leyes procedan.

11 .a No podrá el rematante encender fuego dentro 
del monte ni en 200 metros alrededor fuera de los si
tios que se designen, y será responsable de los daños 
que por esta causa pudiera ocasionar.

12 .a Los cazadores usarán tacos incombustibles 
para prevenir los incendios, siendo responsables de los 
daños que por falta de este requisito pudiera ocasionar.

i3 .a El rematante respetará las épocas de veda se
gún y en la forma que dispone la ley de Caza, á que 
estará atenido en todas sus partes

14 ? El pago de la cantidad en que se adjudique 
el aprovechamiento será según lo acuerde la Munici
palidad. . , .

i5 .a El contrato se entiende hecho á riesgo y ven - 
tura, y el rematante deberá prestar fianza personal á 
satisfacción del Ayuntamiento.

16 .a El rematante podrá expedir permiso para ca
zar en el monte, pero todos los cazadores estarán su 
jetos á las prescripciones contenidas en el presente 
pliego-

17 .a Si algún monte fuera vendido por la Hacien
da, quedará rescindido el contrato, sin que el arrenda
tario tenga derecho á indemnización alguna.

El Bo l e t ín en que se halle el presente pliego de 
condiciones se pondrá por Ja Secretaría de los Ayun
tamientos interesados á disposición del público, para 
que puedan enterarse de él los que quieran; y se pre
viene que se cumplan estrictamente cuantas observa
ciones se hacen en el mismo.

Zaragoza 22 de Agosto de 1908.—El Ingeniero Jefe, 
Rafael Ortiz de Solorzano.

Es t a d o  de los aprovechamientos de caza, concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 19 de 

Agosto de 1908, que deben subastarle en esta provincia.

Zaragoza 22 de Agosto de 1908.—El Ingeniero Jefe, Rafael Ortiz de Solóixano.

PUEBLOS

___
MONTES

TASACIÓN

Pesetas.

FECHA DE LA SUBASTA
OBSERVACIONES

Mes. Día. Hora.

—

hlTIM Di BILCH1TE 

AgUilÓn. Val de Herrera. 250 Sepbre. 28 11 Se subasta por cinco años la caza de 
este monte, bajo el tipo de 250 pese
tas, ó sea 50 pesetas al año, debién
dose ingresar el 10 por 100 total el

v6imadrid.

primer año y obtener la licencia cada 
uno de ellos.

Dehesa Boalar. 500 Octubre. 2 11 Idem ídem bajo el tipo de 500 pesetas, 
ó sea 100 pesetas al año ídem ídem.

v'llauuevadelH Pinar y Dehesa. 500 Sepbre. 21 11 Idem ídem ídem.

,1LnDO Di CIUTUÍD 

Amonte. Alto y Bajo de la Concha 300 Sepbre. 21 11 Idem ídem bajo el tipo de 300 pesetas, 
ó sea 60 pesetas al año ídem ídem.

M.C.D. 2022
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Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
los aprovechamientos de leñas vecinales, autorizadas 
para esta provincia y consignadas en el Plan gene
ral aprobado por Real orden de 19 de Agosto.

i .a No podrá darse principio al aprovechamiento 
sin que obre en poder del Ayuntamiento concesionario 
la licencia expedida por el Ingeniero Jefe del Distrito, 
sin que se haga antes la entrega del sitio que compren
de el aprovechamiento y 200 metros alrededor, por el 
empleado del ramo que el Distrito designe, y sin que 
por el empleado que haga la entrega se establezcan los 
modelos que deben servir en la marcha del aprovecha
miento.

2 / Para obtener dicha licencia es preciso presentar 
en la oficina del Distrito la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia el 10 por 100 del importe de tasación que 
se consigna en el siguiente estado.

3 .a De la entrega se levantará acta firmada por la 
Comisión del Ayuntamiento que-se nombre al efecto, 
el Capataz de la comarca, la pareja de la Guardia civil 
y el Guarda local del monte, especificándose en ella 
cuantas novedades se observen en el terreno que com
prende el disfrute, y 200 metros más alrededor y además 
el número de árboles ó rodales que se hayan estableci
do de modelos, á cuyos árboles seles pondrá una señal 
que los distinga y que se mencionará en dicha acta, la 
cual será remitida al Distrito.

4 .a El aprovechamiento se ejecutará arreglado en 
un todo á las condiciones del presente pliego y bajo la 
dirección del empleado del ramo que designe el Inge
niero Jefe del Distrito.

5 .a La Comisión del Ayuntamiento será responsa
ble de los daños que se cometan en la superficie de cor
ta y 200 metros alrededor, si no lo denunciare oportu
namente.

6 .a Cuando el aprovechamiento en totalidad ó par
te sea corta de árboles marcados, no podrán cortarse 
mayor número ni otros que los señalados con el marco 
del Distrito. La corta deberá hacerse por encima de 
donde se halle sin planta el marco puesto al pie. dejan
do éste claro y visible en el tocón: la caída si no la tie
ne natural y obligada, deberá darse en la dirección que 
menos daños se causen al monte y en todos los casos 
en que deban temerse daños por la caída, deberá antes 
desmocharse el árbol, ó privale de las ramas. Cuando 
sea por poda del árbol, deberán quedar formadas las 
copas en todas direcciones, no cortando otras ramas 
que las chuponas inclinadas al suelo, las reviejas no 
principales, las secas é inútiles y los pendones y berru- 
gas, cuidando siempre que el volumen formado por las 
copas sea proporcionado al de los tocones respectivos, y 
que en todo caso queden los árbolés más bien recarga
dos de ramas que escasos de ellas; los cortes deberán 
darse limpios é inclinados al horizonte, con hacha, po
dón ú otro instrumento cortante.

Cuando las leñas sean de romero y aliaga se permiti
rá su arranque con la azada.

Cuando deba verificarse el aprovechamiento por roza 
ó á matarrasa con resalvos ó sin ellos, las cortas se da
rán á flor de tierra, cuidando de que la superficie de 
corta quede limpia de todo el matorral raquítico.

Si hubieran de dejarse resalvos ó la corta fuere nQ 
entresaca de pies jóvenes, el Distrito consignará en h 
licencia la distancia á que deberán quedar los que no 
se corten.

7 .a Los usuarios no podrán vender, cambiar n 
aplicar los productos á otro destino distinto que aque' 
para que se les conceda.

8 .a La corta deberá quedar terminada el día desig. 
nado en el siguiente estado, y para la elaboración v 
saca de los productos es concede un mes más, pero 
el aprovechamiento quedare terminado antes del plazo 
señalado, dará cuenta la Alcaldía al Jefe del Distrito 
para que, á la mayor brevedad, se practique el recono
cimiento final que ha de librar el Ayuntamiento de 
toda responsabilidad, caso de no resultar abuso ni 
extralimitación del reconocimiento que practique e! 
empleado del ramo que se designe, quien será á su vez 
responsable civil y criminalmente si existiere alguna 
novedad ó daño que no se consigne en el acta que se 
levantará análoga á la de la entrega y que como aqué
lla será remitida al Distrito. De todos modos, termina
do el plazo señalado, que será siempre dentro del año 
forestal, se practicará el reconocimiento final si antes 
no se hubiere solicitado. '

9 .a Es obligación del Ayuntamiento dejar limpio 
el monte, dentro del plazo señalado, de los despojos del 
aprovechamiento.

10 . Queda prohibido extraer producto alguno an
tes de salir ni ponerse el sol, como igualmente el encen
der fuego, á menos de hacerlo en los sitios donde no 
deba temerse incencio y en hoyos de dos ó tres pies de 
profundidad; igualmente no podrá construirse barraca, 
cobertizo ó sitio de albergue sin previo permiso y des
truyéndolas al terminar el aprovechamiento.

11 . La extracción de los productos se hará por los 
caminos existentes en el monte y hasta llegar á ellos 
por los sitios que designe el empleado del ramo al ha
cer la entrega.

12 . Los guardas locales están obligados, bajo su 
más estrecha responsabilidad, á denunciar cualquier 
abuso ó extralimitación que se cometa en la corta y 
demás operaciones del aprovechamiento, y de evitar 
toda extracción que trate de ejecutarse antes de poner 
al Ayuntamiento en posesión del disfrute.

i3 . El personal de guardería forestal y Guardia ci- 
cil cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de 
que las operaciones de corta y extracción se verifiquen 
dentro del plazo que se marca en el estado correspon
diente, á cuyo fin se personarán en el monte el día si
guiente de terminar dicho plazo, embargarán los pro
ductos cortados y no extraídos y denunciarán á cuantas 
personas se encuentren ocupadas en dichas operaciones.

14 . El Alcalde del pueblo en cuyo monte haya de 
verificarse el aprovechamiento, cuidará de unir al expe
diente de concesión un ejemplar del Bo l e t ín  en que 
se publique este pliego de condiciones y las hará saber 
al Guarda local encargado de vigilar la corta.

15 . Toda contravención á las presentes condiciones 
I como igualmente á lo preceptuado por la legislación 

penal del ramo, que tenga una penalidad señalada v 
que no esté en contradicción con lo relacionado, sera 
castigada con las penas establecidas. .

Zaragoza 22 de Agosto de 1908.—El Ingeniero Jete, 
1 Rafael Ortiz de Solórzano.

M.C.D. 2022
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pliego de condiciones con arreglo al cual deben apro

vecharse los pastos vecinales consignados en el es
tado que á continuación se inserta.

, * Los pastos de cada monte se aprovecharán úni- 
ámente en las e'pocas y por la clase y número de gana- 
jos que se expresan en el mismo estado.

Queda terminantemente prohibido llevar en los reba- 
nosde ganado lanar guías de ganado cabrío. En los cuar- 
leles abiertos para los corderos podrán entrar un 5 por 
,oo de ovejas en concepto de guías.

2 .* No podrán introducirse ninguna clase de gana
dos, bajo la multa que determina la reforma de las Or
denanzas generales del ramo de fecha 8 de Mayo de 
¡884. en los terrenos ó parte de monte que hayan su
frido algún incendio desde el año 1902 en adelante, en 
los tallares que tengan menos de cinco años ni en nin
guno de los sitios acotados ó vedados que se designan.

3 .* Antes de introducir los ganados al aprovecha
miento de los pastos, deberán proveerse los Ayunta
mientos de la correspondiente licencia del Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal.

4 ." Para obtener dicha licencia es preciso presentar 
en la Oficina del Distrito el documento que acredite el 
ingreso en la Tesorería de Hacienda del 10 por 100 del 
valor de los pastos de pago consignados en dicho estado

5. 1 Obtenida la licencia se hará la entrega del mon. 
te porel Capataz de cultivos de la comarca y la pareja 
úela Guardia civil á la Comisión que al efecto nombre 
desaseno el Ayuntamiento para dicho acto, consignán- 
doseenelacta que deberá extenderse toda clase de 
daños que existen en el monte, los rodales cuya veda 
Jebe guardarse y los pasos para la entrada y salida de 
los ganados.

b- La entrada y salida al pasto se verificará por 
las veredas ó caminos de costumbre, y á falta de éstos 
P°r los que se designen al tiempo de hacer entrega de 
los montes. •
, /• Ni los ganaderos ni sus pastores podrán cortar 
ir les ni leña, siendo responsables en los términos 

previenen las Ordenanzas generales del ramo y 
oemás disposiciones vigentes, de los daños que resulten 
P°r infringir esta condición.

• También los ganaderos y sus pastores serán 
^ponsables de toda clase de daños causados en los 

ontes por ellos ó por los ganados, debiendo la Comi

sión del Ayuntamiento encargada de vigilar el disfrute 
denunciarlos inmediatamente al Alcalde para que por 
éste se instruya el oportuno expediente.

9. a Los pastores serán responsables de los incendios 
que ocurrieren, si al instarlar sus hogares no lo hicieren 
en los sitios designados por los empleados del ramo y 
con las precauciones debidas para evitar el siniestro.

10. Los rediles y zahúrdas se construirán en los 
sitios que designen los empleados del ramo, utilizando 
para su construcción y servicio las leñas desligadas y 
las que constituyen la maleza del monte, exigiendo en 
otro caso la responsabilidad que proceda con arreglo á 
las leyes, por árboles que se cortaren.

11. Terminada la época del aprovechamiento no se 
permitirá pastar en el monte ninguna clase de ganados, 
y se practicará por los empleados del ramo un recono
cimiento para expedir un certificado de descargo á los 
usuarios ó exigirles la responsabilidad por los daños 
que se hubieren cometido.

12. Los pastores deberán llevar un certificado expe - 
dido por el Alcalde, en el que exprese el número y cla
se de ganados que deban introducir al pasto con arreglo 
á la licencia dada por el Ingeniero Jefe del Distrito.

i3. Todos los pastores tienen la obligación de pre
sentar á los dependientes del Distrito forestal y Guar
dia civil cuando quieran verificar el recuento de los 
ganados, el certificado de que habla la condición an
terior.

14. Para que ninguno pueda alegar ignorancia, el 
Alcalde del pueblo en que ha de verificarse el aprove
chamiento, además de tener de manifiesto en los sitios 
públicos de costumbre este pliego de condiciones, lo 
hará leer á todos los usuarios que quieran introducir 
sus ganados en el monte y les expresará al dorso del 
certificado que debe expedir según la condición 12, los 
límites de la superficie ó partidas que quedan acotadas.

i5. Los Ayuntamientos facilitarán copia del pre
sente pliego á los guardas locales encargados de vigilar 
los montes.

16. La contravención á las condiciones de este plie
go y á lo que previenen las Ordenanzas generales de 
Montes y órdenes posteriores que no se hubieren ano
tado en las condiciones precedentes será castigada con 
arreglo al Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Zaragoza 22 de Agosto de 1908.—El Ingeniero Jefe, 
Rafael Ortiz de Solórzano.
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